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  Co REPÚBLICA DEL ECUADOR 3.7 A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

| FORMULÁRIO La : FORMULARIO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN : 
        
  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

            
    

                      

       
  

  

CA - DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y L LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA o . ÓN 
[01] RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL * [oz |nuc els | 710 1919 [716 E E laJalz afec 6 Jo MRAICAA | 

ES IOGBIA 090 Kax - ECO IR Aa 
| 04 [| PROVINCIA « 2d] CANTÓN" | g2, ¡| CIUDAD : =]| PARROQUIA : 

a o Guayas. " Guavanor Gonrsani 07 “TARQU/ . : 

08 [| CALLE -_- " , A NÚMERO -. TELÉFONO: |21- [6 le Lol ¿gta | ” 

- “Jedos Los Í : Dauros o o ¿ol “16 Eolo FA NE > LA 

1 ASCÓ : Lo me EDIFICIO C. COMERCIAL : PISO, DEPTO., , OFICINA 

aL | Vieto. ,     
  

A ACTIVIDAD ECONÓMIGA PRINCIPAL 2) - CÓD. ACTIV. : 
$ Con PRA ENTA, LREJDA Y LERTO Ójeves z (CES PU | / [o], 

17] REPRESENTANTE LEGAL A] CÉDULA - : 

Heszvee pES Benizez De des o) G| 210164 AAA 
AUDITOR EXTERNO : : - R.N.A.E. 

  

  
  

   

  

        
  

[20]. PERSONAL OCUPADO - o 
e DEAN ST 01. _Jeabmigisiiación | 9 2 [psoDvccióN) 2 TA 
  

— - 7 .- -             

  

  

Ca O E . To A cóÓD. ACCIONES O APORTACIONES 

  
  

  

          

! . , - * APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS : o "NACIONALIDAD -- CÉDULA, RUC O PASAPORTE 
' - > : NE + - A o? INV 17. VALOR TOTAL 

, 39 621. o 2 
E : e 

o 7 . O. 
| EZ _ ziesa .  lCevaror: 10300 € A 
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Y: Codificación de la inversión Extranjera 1 Inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional :3: Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional : TOTAL . ñ o 

; 2: Si tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias | bajo esto formato : es * : : 
1 . . o - z L -NOTA; eL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS o TACHONES : 

: AÑO "| MES | DÍA E : o : 

FECHA DE PRESENTACIÓN - | | [ | 0 | lr o : . 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑÍAS 
. POLIGRÁFICA C:A. - Resolución: 0231 - 27 /03 / 02 

  

 


